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COMUNICACIÓN  “A”  6399 22/12/2017 
 

   

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS, 
A LAS CASAS, AGENCIAS Y OFICINAS DE CAMBIO, 
A LOS FIDUCIARIOS DE FIDEICOMISOS FINANCIEROS COMPRENDIDOS EN LA LEY DE EN-
TIDADES FINANCIERAS, 
A LOS REPRESENTANTES DE ENTIDADES FINANCIERAS DEL EXTERIOR NO AUTORIZADAS 
A OPERAR EN EL PAÍS: 

Ref.: Circular 
RUNOR 1 - 1357
  
 
“Prevención del lavado de activos, del fi-
nanciamiento del terrorismo y otras activi-
dades ilícitas”. Base de datos. Adecuacio-
nes
. 
____________________________________________________________ 

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la resolución que, 
en su parte pertinente, dispone: 

 
 

“- Dejar sin efecto, a partir del 1.01.18, el punto 1.3. de las normas sobre “Prevención del lavado de 
activos, del financiamiento del terrorismo y otras actividades ilícitas”. 

 
La información acumulada hasta el 31.12.17 deberá ser conservada por parte de las entidades 
financieras y cambiarias por el término de 10 años computados a partir de la fecha de ingreso de 
los datos en la respectiva base de información de clientes.” 

 
 

Por último, les hacemos llegar en anexo las hojas que, en reemplazo de las oportuna-
mente provistas, corresponde incorporar en las normas de la referencia. Asimismo, se recuerda que 
en la página de esta Institución www.bcra.gob.ar, accediendo a “Sistema Financiero - MARCO LE-
GAL Y NORMATIVO - Ordenamientos y resúmenes - Textos ordenados de normativa general”, se 
encontrarán las modificaciones realizadas con textos resaltados en caracteres especiales (tachado 
y negrita). 

 
 
Saludamos a Uds. atentamente. 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
 
 
 
 

Darío C. Stefanelli Agustín Torcassi 
Gerente Principal de Emisión y 

Aplicaciones Normativas 
Subgerente General 

de Normas 
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B.C.R.A. 
TEXTO ORDENADO DE LAS NORMAS SOBRE 

“PREVENCIÓN DEL LAVADO DE ACTIVOS, DEL FINANCIAMIENTO  
DEL TERRORISMO Y OTRAS ACTIVIDADES ILÍCITAS” 



 
 

 

 
Cuando corresponda dar inicio a la discontinuidad operativa se deberán ob-
servar los procedimientos y plazos previstos por las disposiciones del Banco 
Central que resulten específicas del/de los producto/s que el cliente hubiese 
tenido contratado/s. 

 
Los sujetos obligados deberán conservar –por el término de 10 años– las 
constancias escritas del procedimiento aplicado en cada caso para la disconti-
nuidad operativa del cliente. Entre tales constancias, deberán guardar copia 
de la/s notificación/es que se hubiese/n cursado al cliente solicitándole mayor 
información y/o documentación, los correspondientes avisos de recepción y 
el/los registro/s a través del/de los cual/es se identifique a los funcionarios que 
intervinieron en la decisión, de conformidad con los manuales de procedimien-
to respectivos. Cuando se trate de discontinuidad de operaciones con usuarios 
de servicios financieros, posteriormente deberá comunicarse dicha decisión y 
sus fundamentos al Responsable de atención al usuario de servicios financie-
ros a que se refiere el punto 3.1.1. de las normas sobre “Protección de los 
usuarios de servicios financieros”. 

 
En aquellas circunstancias en las que, por orden de autoridad competente, 
impedimentos legales u operativos no pueda determinarse la disolución del 
vínculo contractual, corresponderá la aplicación de medidas que disponga la 
autoridad competente y/o de control reforzado, conjuntamente con la aplica-
ción de restricciones al funcionamiento de las respectivas cuentas en las ope-
raciones que deban continuarse. 

 
 
1.2. Información al Banco Central de la República Argentina (BCRA). 

 
Las entidades financieras y cambiarias deberán mantener a disposición del BCRA la docu-
mentación respaldatoria de las designaciones del Oficial de Cumplimiento ante la UIF (titular 
y suplente). 

 
Sin perjuicio de ello, deberán comunicar esas designaciones al BCRA por medio del régimen 
informativo pertinente. 

 
Los representantes de entidades financieras del exterior no autorizadas para operar en el pa-
ís deberán remitir a la Gerencia Principal de Cumplimiento ante la UIF del BCRA copia certifi-
cada de las designaciones de los referidos funcionarios. 

 
 
1.3. Procedimientos especiales. 

 
1.3.1. Notificación de sanciones de la UIF y de entes o autoridades del exterior con facultades 

equivalentes. 
 
El BCRA evaluará –dentro del marco de su competencia– las resoluciones finales sobre 
sanciones que la UIF le notifique respecto de los sujetos bajo su contralor. También to-
mará en consideración las sanciones comunicadas por entes de supervisión del exterior 
con facultades equivalentes contra el lavado de activos y el financiamiento del terroris-
mo. 

PREVENCIÓN DEL LAVADO DE ACTIVOS, DEL FINANCIAMIENTO  
DEL TERRORISMO Y OTRAS ACTIVIDADES ILÍCITAS B.C.R.A. 

Sección 1. Normas complementarias de prevención del lavado de activos y del finan-
ciamiento del terrorismo. 

Versión: 14a. COMUNICACIÓN  “A”  6399 Vigencia: 
01/01/2018 

Página 2 



 
 

 

 
Se considerarán asimismo las situaciones de reincidencia conforme a la normativa de la 
UIF y los casos de reiteración de sanciones (cuando el sujeto haya sido sancionado por 
distintas infracciones sin que fueren computables a los fines de la reincidencia). 
 
El análisis precedente podrá dar lugar: 
 
1.3.1.1. Al proceso sumarial y sanciones previstos en el artículo 41 y concordantes de la 

Ley de Entidades Financieras, tanto a los sujetos obligados alcanzados por las 
regulaciones del BCRA como a las personas humanas que resulten involucra-
das. 

 
1.3.1.2. A que el BCRA considere desfavorable tal antecedente en los casos de solicitu-

des para constituirse como promotor, fundador o socio, o ser designado como 
miembro de los órganos de gobierno (accionistas, socios o equivalentes), de 
administración (directores, consejeros o autoridades equivalentes) o de fiscali-
zación (síndicos e integrantes del consejo de vigilancia o equivalentes), gerente 
general y subgerente general con delegación del directorio –u órgano de admi-
nistración equivalente– para actuar en su reemplazo, máxima autoridad de su-
cursal de entidad financiera del exterior o representante (titular y suplente) de 
entidad financiera del exterior no autorizada para operar en el país. 
 

1.3.2. Incumplimientos a las normas sobre prevención del lavado de activos y del financiamien-
to del terrorismo. 

 
Cuando el BCRA en sus tareas de control y prevención del lavado de activos y del fi-
nanciamiento del terrorismo constate que los incumplimientos detectados también resul-
tan infracciones a las Leyes 21.526 y 18.924 y sus normas reglamentarias, podrá consi-
derar si estas infracciones justifican el ejercicio de las atribuciones previstas por el artí-
culo 41 y concordantes de la Ley de Entidades Financieras e iniciar, en su caso, actua-
ciones sumariales al sujeto obligado y a los miembros de sus órganos de administración 
(directores, consejeros o autoridades equivalentes), de gobierno (accionistas, socios o 
equivalentes), de fiscalización (síndicos e integrantes del consejo de vigilancia o equiva-
lentes) y demás personas (tales como gerentes) que resulten involucradas. 

 
1.3.3. Medidas correctivas dispuestas por el BCRA. 

 
Comunicada una sanción o detectado un incumplimiento normativo en materia de pre-
vención del lavado de activos y/o del financiamiento del terrorismo, el BCRA podrá re-
querir en forma inmediata medidas correctivas y/o el cumplimiento de un plan de mitiga-
ción de riesgos, disponiendo las acciones atinentes a su seguimiento con la finalidad de 
que los sujetos obligados mejoren sus sistemas de prevención en esas materias. 
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La información acumulada hasta el 31.12.17 en la base de datos de clientes mantenida hasta esa 
fecha deberá ser conservada por las entidades financieras y cambiarias por el término de 10 años, 
computados a partir de la fecha de ingreso de los datos en la respectiva base de información de 
clientes. 
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TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 

Sección Punto Párrafo Comunic. Punto Párrafo 
OBSERVACIONES 

1.1.  “A” 5218   Según Com. “A” 5352 y 6094. 
1.1.1.  “A” 5612   Según Com. “A” 5736 y 6060. 
1.2.  “A” 5218   Según Com. “A” 5352 y 6207. 
1.3.1.  “A” 5485   Según Com. “A” 5785, 6275 y 6304. 
1.3.2.  “A” 5485   Según Com. “A” 5785. 

1. 

1.3.3.  “A” 5485    
1° “A” 2543 1. 1° Según Com. “A” 3059 y 3831. 2.1. 
2° “A” 4713    

2.2.1.  “A” 2402 1. 2° Según Com. “A” 2543, 3061 y 4713. 
2.2.2.  “A” 2543 1. 2°  
2.2.3.  “A” 5130    
2.2.4.  “A” 5162 2.   

2. 
 

2.3.  “A” 2543 2.   
1° “A” 2213  1°  3.1. 
2° “A” 2213  3°  

3.2.1.  “B” 5672  5°  
3.2.1.1.  “B” 5672  5°  
3.2.1.2.     Incluye aclaración interpretativa. 
3.2.2.  “B” 5672  4°  
3.2.3.  “B” 5672  6°  
3.3.1.  “B” 5672  2°  

3. 

3.3.2.  “A” 2213 
“B” 5672 

 2° 
3°  

4.   “A” 6399 1. 2°  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

B.C.R.A. 
ORIGEN DE LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LAS NORMAS SOBRE 

“PREVENCIÓN DEL LAVADO DE ACTIVOS, DEL FINANCIAMIENTO DEL  
TERRORISMO Y OTRAS ACTIVIDADES ILÍCITAS” 


